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acrediten su condición de jubilado/pensionista. Para lo cual deberán
solicitar dicha bonificación y aportar la documentación que acredite su
condición de jubilado/pensionista, con anterioridad al 30 de abril del
ejercicio de que se trate y posteriormente pagar los recibos antes del
treinta de junio.

10. ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR EL APROVECHA-

MIENTO ESPECIAL DE LA VÍA PÚBLICA CON PUESTOS, BARRA-

CAS, CASETAS DE  VENTA,  ESPECTÁCULOS O  ATRACCIONES

SITUADAS  EN TERRENOS  DE USO  PUBLICO  E  INDUSTRIAS

CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RODAJES CINEMATOGRÁFICOS

Artículo 5.2 Bonificación por anticipo de pago y domiciliaciones
Al amparo de lo regulado en el artículo 9 de la ley 39/88 Regula-

dora de las Haciendas Locales, para aquellos contribuyentes sujetos a
la Tasa, que anticipen el pago del mismo por cualquier medio de pago,
les serán aplicados los siguientes porcentajes de bonificación en la
cuota tributaria, en función de las siguientes fechas:

Desde el día 1 de enero hasta el día 30 de abril del ejercicio fiscal
de que se trate, el 4% de bonificación, siempre que los valores en reci-
bos estén a disposición del Servicio de Recaudación para su cobro.

Desde el día 1 de mayo al 30 de junio del ejercicio fiscal de que se
trate, el 2% de bonificación, siempre que los valores en recibos estén a
disposición del Servicio de Recaudación para su cobro.

Los ingresos efectuados a partir del día 1 de julio hasta el 20 de
noviembre, no les será de aplicado ningún porcentaje de bonificación.

En los casos de recibos domiciliados a través de entidad bancaria,
las bonificaciones a aplicar, serán las que resulten de la fecha de domi-
ciliación, en su caso.

Quedando redactado como sigue:
Artículo 5.2. Bonificación por anticipo de pago y domiciliaciones
Al amparo de lo regulado en el artículo 9 de la El Texto Refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (Real Decreto Legislati-
vo 2/2004 de 5 de marzo), para aquellos contribuyentes sujetos a la
Tasa/Impuesto, que domicilien  el  pago del mismo a través de entidad
bancaria, les será aplicado un 5% de bonificación en la cuota tributaria.

Asimismo se aplicará un descuento del 5% por anticipar el pago
antes del treinta de junio del ejercicio que se trate a todos aquellos que
acrediten su condición de jubilado/pensionista. Para lo cual deberán
solicitar dicha bonificación y aportar la documentación que acredite su
condición de jubilado/pensionista, con anterioridad al 30 de abril del
ejercicio de que se trate y posteriormente pagar los recibos antes del
treinta de junio.

Y también:

PUBLICACIÓN DE LA ORDENANZA DE TRÁFICO Y CIRCULACIÓN Y

DEL CUADRO DE INFRACCIONES Y SANCIONES DEL MUNICIPIO DE

MIJAS

De acuerdo con artículo 70.2 de la Ley de Bases de Régimen
Local, se procede a la publicación de la Ordenanza de Tráfico y Circu-
lación y del Cuadro de Infracciones y Sanciones del Municipio de
Mijas, aprobados por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha, 30 de
octubre de 2008, cuyos textos a texto completo se encuentran inserta-
dos en el BOP de Málaga número 46 de fecha 9 de marzo de 2005.

La presente ordenanza y su cuadro de Infracciones y sanciones
entrarán en vigor transcurridos quince días hábiles contados desde el
siguiente al de esta publicación en el BOP de Málaga.

Contra la aprobación de las presentes ordenanzas fiscales se podrá
interponer recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, Sala de Málaga, en el plazo de dos
meses contados desde la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Mijas, 15 de diciembre de 2008.
El Alcalde (firma ilegible).
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Anuncio de aprobación definitiva

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de expo-
sición al público queda automáticamente elevado a definitivo el acuer-
do plenario provisional del Ayuntamiento de Monda sobre la modifi-
cación de las ordenanzas fiscales reguladoras: 

– de la Tasa por Prestación del Servicio de Abastecimiento Domi-
ciliario de Agua Potable.

– de la Tasa por Servicios de Recogida de Basura o Residuos Sóli-
dos Urbanos.

– de la Tasa por prestación de Servicios de Cementerio.
– del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
– del Impuesto sobre Actividades Económicas.
– del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
– del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 
– del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de

Naturaleza Urbana. 

Cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo
17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE

DEL AYUNTAMIENTO DE MONDA

Artículo 1. Naturaleza y fundamento
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142

de la Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y los artículos 20 y 57 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del citado
texto refundido, se acuerda la imposición y ordenación de la tasa por
prestación del servicio de suministro municipal de agua.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 26.1.a) de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el abasteci-
miento domiciliario de agua potable es un servicio mínimo obligato-
rio, cuya titularidad pertenece al Ayuntamiento, que se regirá por lo
dispuesto en la presente ordenanza y, supletoriamente, por lo estable-
cido en el Decreto 120/1991, de 11 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua de Andalucía.

Artículo 2. Hecho imponible
Constituyen el hecho imponible de la tasa la utilización de los ser-

vicios que presta el municipio en relación con el suministro de agua
potable a domicilio que se indican en esta ordenanza.

Los servicios que dan lugar a la obligación de abonar al
Ayuntamiento esta tasa son los siguientes:

a) Por la disponibilidad del suministro.
b) Conexión o acometida a la red general del suministro.
c) Suministro fluido propiamente dicho.
d) Servicio de reparación de averías en las acometidas.
e) Por la contratación del servicio.

Los conceptos por los que podrá cobrar el Ayuntamiento a sus
abonados, por suministro de agua potable, son los siguientes:

a) Cuota variable o de consumo que es la cantidad que abona el
usuario de forma periódica en función del consumo real o pre-
sunto realizado.

b) Cuota fija o de servicio que es la cantidad fija que periódica-
mente deben abonar los usuarios por la disponibilidad que
gozan, independientemente de que hagan uso o no del servicio.

c) Derechos de acometidas que son las compensaciones económi-
cas que deberán satisfacer los solicitantes de una acometida a
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las entidades suministradoras, para sufragar los gastos a reali-
zar por estas en la ejecución de la acometida solicitada y para
compensar el valor proporcional de las inversiones que las mis-
mas deban realizar en las ampliaciones, modificaciones o refor-
mas y mejoras de sus redes de distribución.

d) Cuota de contratación consistente en la compensación econó-
mica que deberá satisfacer el solicitante de un suministro de
agua, para sufragar los costes de carácter técnico y administra-
tivos derivados de la formalización del contrato.

e) Fianzas que se depositarán en la caja de la entidad suministra-
dora para atender el pago de cualquier descubierto por parte del
abonado.

f) Canon o recargo que, independientemente de la tarifa, se esta-
blece para hacer frente a las inversiones en infraestructura.

Artículo 3. Sujetos pasivos
Serán sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídi-

cas y las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General
Tributaria, que se beneficien o resulten afectadas por el suministro o
que hayan solicitado la prestación de cualquiera de los servicios que
se regulan en esta ordenanza, ya sea a título de propietario o de usu-
fructuario, habitacionista, arrendatario o, incluso, de precario.

Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contri-
buyente, el propietario de las viviendas o locales, que podrá repercutir,
en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquellas, bene-
ficiarios del servicio.

En el supuesto de la prestación del servicio de consumo, será suje-
to obligado el usuario real, el que disfrute o se beneficie de la presta-
ción del servicio. No obstante, en las acometidas de suministro con
previa licencia, el consumo se girará contra el solicitante, en tanto este
no notifique a la entidad suministradora por escrito el nombre del
usuario y dicha entidad otorgue la licencia correspondiente, previo
pago de los derechos que correspondan.

El titular o usuario no podrá ceder, enajenar o traspasar sus dere-
chos en relación con el consumo o suministro. Todo cambio de perso-
na obligada exige la autorización de la entidad suministradora y la for-
malización del contrato, no surtiendo efecto ante esta los convenios
particulares.

Artículo 4. Responsables
Serán responsables solidarios de las obligaciones tributarias de los

sujetos pasivos, las personas y entidades a que se refieren los artículos
42 de la Ley General Tributaria.

Serán responsables subsidiarios las personas o entidades a que se
refiere el artículo 43 de la Ley General Tributaria, en los supuestos y
con el alcance que señala el citado precepto.

Artículo 5. Domicilio fiscal
El domicilio fiscal del sujeto obligado se entenderá que es aquel donde

se preste el servicio, salvo designación expresa de otro distinto efectuado
por el propio obligado o por su representante, y siempre del término muni-
cipal y en el casco de población o ciudad o alguno de sus anejos.

Aquellas personas físicas o jurídicas cuya residencia o domicilio
radique fuera del término municipal, deberán designar un representan-
te a efectos de notificaciones.

A los efectos de cobro de liquidaciones y recibos de los servicios
regulados por esta ordenanza, los obligados podrán domiciliar el pago
en cualquier entidad financiera de esta población.

Artículo 6. Exenciones y bonificaciones
Disfrutarán de una tarifa especial correspondiente a una reducción

del 50% en el tipo mensual los abonados que cumplan los siguientes
requisitos:

1. Constar en el padrón municipal de habitantes, empadronado en
la vivienda objeto de bonificación.

2. Tener más de 65 años.

3. Ser titular de la vivienda o acreditar que habitan en la misma
mediante el correspondiente contrato de arrendamiento.

4. Percibir unos ingresos, en el conjunto de la unidad familiar, que
no superen 1,5 veces el salario mínimo interprofesional.

Para tener derecho a esta exención será necesario solicitarlos al
Ayuntamiento acompañando los siguientes documentos:

1. Certificación de ingresos expedida por el organismo competente.
2. Fotocopia del DNI.
3. Escritura pública acreditativa de la titularidad del inmueble o

contrato de alquiler del inmueble.

El Ayuntamiento estudiará la concesión de la exención en cada
caso concreto.

Artículo 7. Base imponible

1. POR CONSUMOS

La base imponible vendrá determinada por el número de metros
cúbicos de agua consumida según contador o consumo estimado a
tenor de la presente ordenanza, salvo que la acometida esté precintada
o cortada por la Administración, de oficio o a instancia del particular,
y desde la fecha del precintaje o corte. Todo ello sin perjuicio de la
cuota de servicio prevista en la tarifa.

La lectura del contador, realizada por la entidad suministradora,
será la base del cálculo del importe de consumo de la tasa.

Cuando no sea posible conocer el consumo realmente realizado,
como consecuencia de avería del equipo de medida, ausencia del abo-
nado en el momento en el que se intente tomar la lectura o por causa
imputables a la entidad suministradora, la facturación del consumo se
efectuará con arreglo al consumo realizado durante el mismo periodo
de tiempo y en la misma época del año anterior; de no existir, se liqui-
darán las facturaciones con arreglo a la media aritmética de los seis
meses anteriores. En aquellos casos en los que no existan datos histó-
ricos para poder obtener el promedio al que se alude en el párrafo
anterior, los consumos se determinarán en base al promedio que se
obtenga en función de los consumos conocidos de periodos anteriores.
Si tampoco esto fuera posible, se facturará un consumo equivalente a
60 metros cúbicos trimestrales en usos domésticos, 80 metros cúbicos
trimestrales en usos industriales y 100 metros cúbicos trimestrales en
usos diseminados.

Los consumos así estimados, tendrán el carácter de firme en el
supuesto de avería del contador, y a cuenta en los otros supuestos, en
los que, una vez obtenida la lectura real se normalizará la situación
por exceso o por defecto, en las facturaciones de los siguientes perio-
dos a tenor de la lectura practicada en cada uno de ellos.

2. POR DISPONIBILIDAD DEL SERVICIO

2.1. CUOTA POR DERECHOS DE ACOMETIDA

Son las compensaciones económicas que deberán satisfacer los
solicitantes de una acometida a la entidad suministradora, para sufra-
gar los gastos a realizar por la ejecución de la acometida solicitada y
para compensar el valor proporcional de las inversiones que la entidad
deba realizar en las ampliaciones, modificaciones o reformas de sus
redes de distribución, bien en el momento de la petición, o en otra
ocasión, y en el mismo lugar o distinto a aquel del que se solicita la
acometida, para mantener la capacidad de abastecimiento del sistema
de distribución, en las mismas condiciones anteriores a la prestación
del nuevo suministro, y sin merma alguna para los preexistentes.

2.2. CUOTA DE CONTRATACIÓN

Es la compensación económica que deberá satisfacer el solicitante
de un suministro de agua para sufragar los costes de carácter técnico y
administrativo derivados de la formalización del contrato.

2.3. FIANZAS

Es la cantidad que está obligado a depositar el abonado a la enti-
dad suministradora para atender el pago de cualquier descubierto. A la
conclusión del contrato, de no existir descubierto alguno y previa pre-
sentación del documento de pago correspondiente será devuelto el
importe de fianza consignada.
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2.4. CUOTA FIJA O DE SERVICIO

Es la cantidad a abonar periódicamente por la disponibilidad del
servicio, facturándose de acuerdo con el calibre en milímetros del con-
tador instalado para medir el suministro de agua al inmueble. 

2.5. CANON

Con independencia de las tarifas previstas en esta ordenanza, en su
momento, por el órgano competente, se establecerá un canon por inversio-
nes en infraestructura en la cuantía suficiente para hacer frente a la inver-
sión y, en su caso, a los costes financieros que genere la misma.

Artículo 8. Tarifas del servicio

1. CUOTA VARIABLE O DE CONSUMO

Euros/m3

Iva excluido

DOMÉSTICO

Bloque I: de 0 a 15 m3/mes 0,28 €
Bloque II: de más 15 a 45 m3/mes 0,34 €
Bloque III: de más 45 a 65 m3/mes 0,72 €
Bloque IV: más de 65 m3/mes 1,20 €
COMERCIAL E INDUSTRIAL

Bloque I: de 0 a 20 m3/mes 0,34 €
Bloque II: más de 20 m3/mes 0,73 €
DISEMINADO

Bloque I: de 0 a 30 m3/mes 0,37 €
Bloque II: más de 30 m3/mes 1,59 €
BONIFICADO

Bloque I: de 0 a 15 m3/mes 0,14 €
Bloque II: de más 15 a 45 m3/mes 0,17 €
Bloque III: más de 45 m3/mes 0,36 €

2. CUOTA FIJA O DE SERVICIO

DIÁMETRO DEL SUMINISTRO EN MM

Todos los suministros 5,16 €

3. DERECHOS DE ACOMETIDA

DIÁMETRO DEL SUMINISTRO EN MM

Hasta 15 240,25 €
Hasta 20 337,09 €
Hasta 25 443,77 €
Hasta 30 558,09 €
Hasta 40 812,97 €
Hasta 50 1.101,73 €
Hasta 60 1.425,46 €

4. CUOTA DE CONTRATACIÓN

DIÁMETRO DEL SUMINISTRO EN MM

Hasta 15 20,00 €
Hasta 20 40,47 €
Hasta 25 50,58 €
Hasta 30 60,70 €
Hasta 40 80,93 €
Hasta 50 101,17 €
Hasta 60 121,40 €

5. FIANZAS

DIÁMETRO DEL SUMINISTRO EN MM

Hasta 15 30,05 €
Hasta 20 40,07 €
Hasta 25 50,08 €
Hasta 30 60,10 €
Hasta 40 80,13 €
Hasta 50 100,17 €
Hasta 60 120,20 €

Artículo 9. Normas de procedimiento administrativo

9.1. CONDICIONES DE LA CONCESIÓN DE LA ACOMETIDA

La concesión de una acometida de suministro de agua estará supe-
ditada a que se cumplan las condiciones de abastecimiento pleno, que
se establecen a continuación:

– Que el inmueble a abastecer esté situado en el área de cobertura
de abastecimiento.

– Que el inmueble que se pretende abastecer cuente con las insta-
laciones interiores disponibles y adecuadas.

– Que el inmueble a abastecer disponga de acometida para verti-
dos de aguas residuales y pluviales o tenga resuelto el sistema
de evacuación de las mismas, disponiendo, en este caso, de las
autorizaciones precisas para ello.

– Que en las calle o plazas de carácter público que linden con el
inmueble o a que este dé fachada, existan instaladas y en servi-
cio conducciones públicas de la red de distribución de agua
potable. 

– Cuando en una vía pública estén proyectadas conducciones bajo
las dos aceras, la existencia de las mismas en la acera opuesta a
la correspondiente al supuesto contemplado, no supondrá en
ningún caso el cumplimiento del párrafo anterior. 

– Que la conducción que ha de abastecer al inmueble se encuentre
en perfecto estado de servicio y su capacidad de transporte sea,
como mínimo, el cuádruplo de la que en igualdad de régimen
hidráulico corresponda a la acometida a derivar.

9.2. SOLICITUD DEL SUMINISTRO

Previa a la contratación del suministro, el peticionario deberá pre-
sentar una solicitud de suministro en el impreso que a tal efecto pro-
porcionará la entidad suministradora.

A la referida solicitud se deberá acompañar la siguiente documen-
tación:

* Boletín de instalador, visado por la Delegación Provincial de la
Consejería competente en materia de industria.

* Escritura de propiedad, contrato de arrendamiento o documento
que acredite el derecho de disponibilidad sobre el inmueble para
el que solicite el suministro.

* Documento que acredite la personalidad del contratante.
* Documento de constitución de servicio que, en su caso, pudiera

ser necesaria establecer para las instalaciones de suministro en
cuestión.

* Licencia municipal de obras, si el uso del agua se destina a la
realización de una obra.

* Licencia de apertura de establecimiento, si el uso del agua se
destina a un local comercial.

* Licencia de primera ocupación, si se trata de vivienda de prime-
ra habitabilidad.
En cuanto a concesión de suministro de agua potable en suelo
no urbanizable, en lo referente a vivienda, deberá aportarse
licencia de primera ocupación en caso de obra nueva, o certifi-
cado de antigüedad superior a 50 años y que no está incursa en
expediente disciplinario alguno. En lo referente a nave, se debe-
rá aportar licencia de obras y la licencia de la actividad, justifi-
cando la necesidad de agua potable para dicha actividad, en
caso de nave antigua, certificado de antigüedad superior a 50
años y que no está incursa en expediente disciplinario alguno.

* Cualquier otro documento que se estime pertinente por parte de
la entidad suministradora.

Las licencias se otorgarán con sujeción a las siguientes condicio-
nes o requisitos:

1. No podrá ser alterado el usuario, ni el destino, ni el inmueble para
el que se concedió, quedando prohibida la cesión gratuita u one-
rosa de la licencia, se exceptúa la cesión en caso de incendio, y en
los casos previstos en el Reglamento Domiciliario de Agua Pota-
ble, Decreto 207/91 de 11 de Junio de la Junta de Andalucía,
dando cuenta a la entidad suministradora de dicha cesión.
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2. Cumplimiento de las demás obligaciones contenidas en esta
ordenanza.

9.3. CAMBIO DE USO

Para el cambio de uso del agua de obras a doméstica se exige la
previa solicitud que deberá acompañarse de la licencia de primera
ocupación, considerándose que el agua se continua utilizando para
obras en tanto el constructor o empresa constructora no obtenga del
Ayuntamiento la licencia de primera ocupación y subsiguiente varia-
ción del uso del agua.

Artículo 10. Normas en relación con las instalaciones
Las instalaciones se sujetarán a las cláusulas del contrato de sumi-

nistro y las normas que se establecen a continuación:

10.1. NORMAS EN RELACIÓN CON LA RED GENERAL

La instalación de una nueva tubería por parte de constructores,
urbanizadores y particulares, para posterior mantenimiento de la
misma por el servicio municipal de agua, tendrá que acogerse a los
datos técnicos que le serán facilitados por el Ayuntamiento y la eje-
cución de las obras deberá ser supervisada por los técnicos munici-
pales.

No será aceptada ninguna instalación sin cumplir el anterior requisito.

10.2. NORMAS EN RELACIÓN CON LAS ACOMETIDAS

La acometida a la red municipal será ejecutada por el servicio téc-
nico del Ayuntamiento y a cargo del solicitante.

Cada acometida deberá estar dotada de las lleves de paso necesa-
rias para cortar la comunicación con la red general, instalándose los
modelos autorizados por los servicios técnicos.

10.3. NORMAS EN RELACIÓN CON LOS CONTADORES

Los contadores o aparatos de medición que se instalen para medir
o controlar los consumos de agua de cada abonado, serán propiedad de
la entidad suministradora, quienes los instalarán, mantendrán y repon-
drán con cargo a los gastos de explotación del servicio.

En general los gastos derivados tanto de las verificaciones como
de las reparaciones de los contadores o aparatos de medida correrán a
cargo del propietario de los mismos.

Cuando la verificación sea realizada a instancia de parte, los gas-
tos que por todo los conceptos se originen de la misma serán a cargo
del peticionario, salvo en el caso en que se demuestre el anormal fun-
cionamiento del aparato y que el error sea favorable a la otra parte.

Será obligación del abonado la custodia del contador o aparato de
medida, así como el conservar y mantener el mismo en perfecto esta-
do, siendo extensible esta obligación tanto a los precintos del contador
como a las etiquetas de aquel. La responsabilidad que se derive del
incumplimiento de esta obligación recaerá directamente sobre el abo-
nado titular del suministro.

La instalación que ha de servir de base para la colocación de los
contadores o aparatos de medida, deberá ser realizada por instalador
autorizado, por cuenta y cargo del titular del inmueble, y en lugar que
cumpla las condiciones reglamentarias.

Cualquier modificación del emplazamiento del contador o del apa-
rato de medida, dentro del recinto o propiedad a cuyo suministro esté
adscrito, siempre serán a cargo de la parte a cuya instancia se haya lle-
vado aquella. No obstante, será siempre a cargo del abonado, toda
modificación en el emplazamiento del contador ocasionada por cual-
quiera de los siguientes motivos:

a) Por obras de reforma efectuadas por el abonado con posteriori-
dad a la instalación del contador y que dificulten su lectura,
revisión o facilidad de sustitución.

b) Cuando la instalación del contador no responda a las exigen-
cias del Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua y
normas básicas de aplicación, y se produzca un cambio en la
titularidad del suministro.

El abonado o usuario nunca podrá manipular el contador o aparato
de medida, ni conectar tomas o hacer derivaciones antes del aparato,
sin permiso expreso de la entidad suministradora.

Siempre que exista más de una vivienda o abonado, será obligato-
ria la instalación de contador general y batería de contadores.

La instalación del contador general o contadores en la batería de
contadores será ejecutada por el Ayuntamiento.

Artículo 11. Suspensión del suministro

11.1 CAUSAS DE SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO

Las entidades suministradoras de agua podrán, sin perjuicio del
ejercicio de las acciones de orden civil o administrativo que la legisla-
ción vigente le ampare, suspender el suministro a sus abonados o
usuarios en cualquiera de los casos regulados en el artículo 66 del
Decreto 120/1991, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamen-
to del Suministro Domiciliario de Agua.

11.2. PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN

Con excepción de los casos de corte inmediato previstos en el Regla-
mento del Suministro Domiciliario de Agua, aprobado por Decreto
120/1991, de 11 de junio, la entidad suministradora debe dar cuenta al
organismo competente en materia de industria y al abonado por correo
certificado, considerándose que queda autorizado para la suspensión del
suministro si no recibe orden en contrario de dicho organismo en el térmi-
no de quince días hábiles, contado a partir de la fecha en que se dio cuenta
de los hechos, salvo que lo solicitado no se ajustara a derecho.

Esta suspensión del suministro no podrá realizarse en días festivos
o días en que, por cualquier motivo, no exista servicio administrativo
y técnico de atención al público, a efectos de la tramitación completa
del restablecimiento del servicio, ni en vísperas del día en que se den
algunas de estas circunstancias.

El restablecimiento del servicio se realizará el mismo día o, en su
defecto, al siguiente día hábil en que hayan sido subsanadas las causas
que originaron el corte de suministro.

En caso de corte por falta de pago, si en el plazo de tres meses,
contados desde la fecha de corte, no se han pagado por el abonado los
recibos pendientes, se dará por terminado el contrato sin perjuicio de
los derechos de la entidad suministradora a la exigencia del pago de la
deuda y al resarcimiento de los daños y perjuicios a que hubiere lugar.

Artículo 12. Devengo
Las facturaciones que se efectúen por consumo de agua, cuota de

servicio y canon tendrán carácter trimestral, devengándose la tasa y
naciendo la obligación de contribuir el primer día de cada trimestre,
excepto en el supuesto de alta en el padrón, en cuyo caso se devengará
a partir de ese momento.

En la modalidad 2 del artículo 2.º la obligación de pago nacerá por
el suministro de fluido propiamente dicho, aunque no se disfrute, pero
esté dispuesto para el consumo inmediato.

Las cuotas por estos conceptos serán prorrateables por trimestres,
surtiendo efecto las bajas solo desde el periodo trimestral siguiente a
la presentación del escrito de solicitud de baja. Las altas surtirán efec-
to desde el día primero del trimestre correspondiente.

Cuando se trate de servicios no periódicos a los que se refiere esta
Tasa se devenga y nace la obligación de contribuir cuando se presente
la solicitud de prestación del servicio o actividad.

Artículo 13. Liquidación e ingreso

A) CUANDO SE TRATE DE SERVICIOS NO PERIÓDICOS

1) Cuando se trate de servicios o actividades cuya liquidación
se pueda cuantificar en el momento de la presentación de
la solicitud de prestación, se liquidará en ese mismo
momento o en momento posterior, pero siempre con carác-
ter previo a la prestación del servicio o realización de la
actividad.

2) Cuando se trate de servicios o actividades cuya liquidación
no se pueda cuantificar en el momento de presentar la soli-
citud de prestación del servicio o realización de la activi-
dad, se practicará la liquidación una vez prestado el servi-
cio o realizada la actividad.
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3) Si se realizará la prestación del servicio o la actividad sin
mediar solicitud, se procederá a liquidar tan pronto se
detecte esta situación.

Las correspondientes liquidaciones se notificarán a los intere-
sados para su ingreso en los plazos establecidos en el artículo
62 del Reglamento General de Recaudación, aplicándose en su
caso el recargo de apremio en los plazos que señala el propio
Reglamento e intereses de demora, no procediéndose a prestar
dichos servicios si previamente no se ha abonado el importe
de las liquidaciones correspondientes a los mismos.
Cuando se trate de servicios no periódicos el ingreso se reali-
zará en los plazos y lugares que se señalen en la liquidación.

B) CUANDO SE TRATE DE SERVICIOS PERIÓDICOS

Se exigirá trimestralmente a través del correspondiente padrón
o lista cobratoria, exigiéndose su ingreso en los plazos y luga-
res que se señalen en el edicto de exposición al público.
Las deudas por esta tasa, no ingresadas a su vencimiento, se
exigirán mediante el procedimiento administrativo de apremio,
que se iniciará el día siguiente al vencimiento del plazo de
ingreso en periodo voluntario.

Artículo 14. Defraudación y penalidad

CONSTITUYEN DEFRAUDACIÓN

1) Los actos y omisiones de los obligados a contribuir y de sus
representantes legales con el propósito de eludir, total o par-
cialmente, el pago de las cuotas o liquidaciones correspon-
dientes.

2) Los actos y omisiones que sean incumplimiento de preceptos
reglamentados.

3) Cualquier manipulación realizada por el usuario del servicio, su
representante legal o cualquiera otra persona que, directa o indi-
rectamente, venga obligado al pago o pudiera venir obligado.

En caso de defraudaciones por manipulación en el contador la
entidad suministradora podrá acordar la suspensión del servicio de
suministro de agua y de los demás que se regulen en este acuerdo.

Cuando los actos de los particulares causaren daños materiales a
las instalaciones o al servicio en general, además de las penalidades a
que pudiera haber lugar, vendrá obligado al abono de dichos daños.

En los expedientes abiertos para fijar la naturaleza de los actos u
omisiones realizados y la correspondiente penalidad, se dará audiencia
al interesado admitiéndose toda clase de pruebas en defensa de sus
alegaciones.

Cuando por la Inspección Municipal, se descubra una toma clan-
destina de agua, la Administración Municipal procederá a tasar el con-
sumo tomando en consideración un periodo de cinco años hacia atrás
desde la fecha del descubrimiento de la toma clandestina y aplicando
como módulo de la medición 90 m3 al trimestre para uso doméstico,
110 m3 en uso industrial y 130 m3 en uso diseminado.

Artículo 15. Infracciones y sanciones
En esta materia se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributa-

ria y normativa de desarrollo.

Artículo 16. Legislación aplicable
Para lo no regulado en esta ordenanza se estará a lo dispuesto en el

Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua de la Junta de Anda-
lucía, Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, Ley General Tributaria, Reglamento General de Recaudación
y demás disposiciones que le sean de aplicación.

Disposición derogatoria

A la entrada en vigor de esta ordenanza queda derogada la Orde-
nanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de
Suministro Municipal de Agua y sus modificaciones posteriores.

Disposición final primera

El ámbito de aplicación de la presente ordenanza será el término
municipal de Monda y los lugares del mismo en que se preste el servi-
cio, tanto en el presente como en el futuro.

Disposición final segunda

Esta ordenanza entrará en vigor el día siguiente de la aprobación
por el Pleno y de la publicación en el BOP del acuerdo de aprobación
definitiva, así como del texto íntegro de esta ordenanza, permanecien-
do en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR SERVICIOS
DE RECOGIDA DE BASURAS O RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

DEL AYUNTAMIENTO DE MONDA

Artículo 1. Fundamento y naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142

de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad
con lo dispuesto en el RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por recogida de basura,
que se regirá por la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2. Hecho imponible
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servi-

cio de recepción obligatoria de recogida de basura domiciliaria y resi-
duos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales o estableci-
mientos donde se ejercen actividades industriales, comerciales, profe-
sionales, artísticas o de servicios.

2. A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sóli-
dos urbanos los restos y desperdicios de alimentación o detritus proce-
dentes de la limpieza normal de locales o viviendas, y se excluyen de
tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros de obras, detri-
tus humanos, materias y materiales contaminados, corrosivos, peligro-
sos o cuya recogida o vertido exija la adopción de especiales medidas
higiénicas, profilácticas o de seguridad.

Artículo 3. Obligación de contribuir
Nace con la prestación del servicio por tener la condición de

obligatorio y general, entendiéndose utilizado por los titulares de la
viviendas, alojamientos, locales o establecimientos existentes en la
zona que cubra la organización del servicio municipal, siendo exi-
gible el pago de la tasa a los locales que permanezcan cerrados o
no utilizados.

En los casos de recogidas especiales la obligación de contribuir
nace con la presentación de la correspondiente solicitud o con la pres-
tación del servicio si se realizó sin la previa solicitud.

Artículo 4. Sujetos pasivos
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídi-

cas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General
Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en
los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio,
ya sea a título de propietario o de usufructuario, habitacionista, arren-
datario o incluso de precario.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribu-
yente el propietario de las viviendas o locales, que podrá repercutir, en
su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquellas, benefi-
ciarios del servicio.

Artículo 5. Responsables
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del

sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los
artículos 41.1 y 42 de la Ley General Tributaria.


